
REF: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 09 de septiembre de 

2020. A despacho del señor juez, el presente proceso, con solicitud de 

suspensión del proceso. Sírvase Proveer. 

 

Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

 

Auto de Tramite No. 696 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial y el escrito que antecede, el Juzgado,   

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: Previo a dar trámite al escrito allegado por la abogada 

DIANA LUZ BARRETO OLMOS, REQUIÉRASE a la profesional del 

derecho para que, dentro del término improrrogable de tres (3) días, 

allegue a esta dependencia judicial el poder otorgado por los demandados 

DIANA MARÍA HERMANN CAICEDO Y HENRY DE JESÚS 

MUÑOZ ZULETA 

 

SEGUNDO: De igual modo, se requiere a las partes para que en el escrito 

allegado solicitando la suspensión del proceso, manifiesten que conocen 

del auto que libro mandamiento de pago en su contra. El cual debe ir 

debidamente coadyuvado por las partes.  

 

TERCERO: Requerir al memorialista, para que en el escrito manifieste 

desde y hasta cuando solicitan la suspensión del proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
4 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy 

SEPTIEMBRE 10 DE 2020 se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria  
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